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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil

veintidós (2022).

CECILIA MARÍA ESTRADA SANÍN VS. UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN

SOCIAL - UGPP.

En cumplimiento de la orden impartida en primera

instancia, en el trámite de la acción de tutela

10010204000202102625, en la sentencia CSJ STP2496-

2022 por la Sala de Casación Penal de esta Corporación, esta

Sala emitió el proveído AL1557-2022 en el cual DEJÓ SIN

EFECTO el fallo CSJ SL2250-2021 que había proferido el 9

de junio de ese ario, para resolver el recurso extraordinario

de casación en este expediente.

La homóloga Sala Civil, en funciones de Juez

Constitucional de segunda instancia, en la sentencia CSJ
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STC6022-2022 del 18 de mayo de 2022 (radicación n.°

11001-02-04-000-2021-02625-01), al resolver la

impugnación interpuesta, REVOCÓ la sentencia CSJ

STP2496-2022 y en su lugar, NEGÓ LA TUTELA solicitada por

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.

Consecuentemente, se dispone:

DEJAR SIN VALOR NI EFECTOS el auto AL1557-2022

del 20 de abril de 2022.

Notifiquese y cúmplase.

No firma por ausencia justificada

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ
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